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Ref.: Ejecutivo – Seguir adelante ejecución 
Rad. No. 11001-40-03-022-2020-00679-00 
 
Téngase en cuenta que la parte actora dio cumplimiento a lo 
ordenado en proveído anterior y como quiera que al interior del 
plenario se evidencia que la demandada Luz Estella Murillo 
Sánchez se notificó por aviso en los términos de los artículos 291 
y 292 del CGP, en el cual se certificó que la persona recibió el 
citatorio y aviso remitido al canal digital informado por la actora. 
 
No obstante, a pesar de haberse sido notificado el demandado en 
debida forma, dentro del término legal no propuso medios 
exceptivos tendientes a controvertir la obligación objeto de cobro. 
 

En consecuencia, agotado el trámite procedimental sin 
observarse nulidad que invalide lo actuado, es del caso proceder 
como lo dispone el inciso 2° del artículo 440 del Código General 
del Proceso. Por tanto, el Juzgado 
           

RESUELVE 
 
PRIMERO. ORDENAR seguir adelante la ejecución en los 
términos señalados en el mandamiento de pago.  
  
SEGUNDO. DISPONER el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y secuestrados, así como de los que posteriormente 
se llegaren a embargar si fuere del caso. 
 
TERCERO. ORDENAR a las partes practicar la liquidación de 
crédito, en la forma establecida en el artículo 446 del CGP 
 
CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Inclúyase 
en la liquidación, la suma de $2.136.322.12 Mcte, por concepto 
de agencias en derecho. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

NAH 

 
El presente auto se notifica por estado electrónico No. 145 del 4 de octubre de 
2022. 
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